
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

N° de convocatoria: 2026-0268 

Oferente Universidad Oberta de Catalunya  
Nombre de la oferta Programa de Becas Universidad Oberta de Catalunya Primer Semestre 2026-2027  

Institución Universidad Oberta de Catalunya 
Tipo de beca Formación  

Nivel de Estudios Maestría 

Área de estudios • Artes y Humanidades 

• Ciencias sociales, periodismo e información 

• Administración de empresas y derecho 

• Educación 

• Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

Campo específico • Humanidades 

• Idiomas 

• Arte 

• Ciencias sociales y del comportamiento 

• Periodismo e información 

• Derecho 

• Educación comercial y administración 

• Educación 

• Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

Modalidad de estudio A distancia 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios España 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura Beca del 45% en programas de maestría en modalidad virtual otorgada por la Universidad. 
 
Nota: El 55% restante deberá ser cubierto por el postulante 
El detalle de los precios de cada maestría se encuentra en las Bases de la Convocatoria 
adjunta.  

Grupo objetivo  Ciudadanía en general que cumpla con los requisitos establecidos dentro de la presente 
convocatoria y que desee cursar un programa de maestría a distancia. 

Fecha máxima de 
postulación 

18 de junio de 2026 

Modalidad de selección Preselección por el Ministerio 

Duración de estudio Depende del programa de estudios 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre - Octubre 2026 

Descripción / Objetivos Apoyar el fortalecimiento del talento humano ecuatoriano. 

Requisitos • Haber sido preseleccionado por el Minedec para concurrir a las presentes becas y 
presentar la documentación solicitada por la UOC y por Minedec.  
Para cumplir con este requisito deberá postular de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento y enviar los documentos requeridos por la UOC y por Minedec al 
correo indicado, para que el Ministerio realice el proceso de preselección. Si cumple con 
todos los requisitos establecidos será preseleccionado/a por Minedec y se remitirá el 
expediente a la UOC para que tome la decisión final de las personas beneficiarias.   

• Ser ecuatoriano o residente en Ecuador. Quedan excluidas de las presentes becas 
aquellas personas que ostenten la residencia legal en España, o posean la nacionalidad 



 

 

de alguno de los estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos estados a los que 
se aplique el régimen comunitario. 

• No haber recibido otras becas académicas de la UOC en el mismo semestre, para cursar 
un programa del mismo nivel de estudios propuesto a esta convocatoria. Así como 
tampoco, haber recibido otras becas académicas de la UOC en semestres anteriores, para 
cursar este mismo programa. 

• No tener aplicada una sanción disciplinaria en el expediente académico, durante todo el 
proceso de postulación y de resolución de la beca.  

• No tener aplicada una sanción por impago en el expediente académico, durante todo el 
proceso de postulación y de resolución de la beca.  

• Tener el título habilitante correspondiente de acuerdo con el programa que está aplicando, 
es decir Licenciatura o Ingeniería; no se aceptan títulos técnicos-tecnológicos. 

• Poseer al menos competencias mínimas en manejo de internet.  

• Cumplir los requisitos legales de acceso y, en su caso, de admisión, a los estudios de               
máster universitario objeto de las becas en el momento de realizar la matrícula.  

• Cumplir con todos los documentos requeridos tanto por el oferente como por el Minedec. 

Documentación necesaria  
REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

• Completar el formulario de solicitud de Beca de la UOC en el siguiente enlace:  
https://www.uoc.edu/es/estudios/formularios/solicitud-beca-
minedec?origen=MINEDEC      

• Fotocopia del pasaporte (solamente es necesaria de la página de datos), en caso de no 
disponer de este documento, podrá presentar la fotocopia de la cédula de ciudadanía 
expedidos por la autoridad competente del país de origen. 

• Fotocopia del Diploma Universitario Oficial de Tercer nivel de grado (licenciatura o 
ingeniería), legalizado mediante la Apostilla de la Haya emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Ecuador (MREMH). Debe ser del título, NO se aceptan actas 
de grado. Para los casos en los cuales ya se haya graduado pero su título está en proceso 
de emisión, deberá adjuntar un certificado de la Universidad que indique este particular. 
No podrán aplicar aquellas personas que no se hayan graduado.  

 
Las personas que no logren apostillar el título hasta la fecha máxima de postulación, 
pueden sustituir provisionalmente la Apostilla llenando la declaración responsable 
que consta en el anexo [4] del documento de las bases legales. En este caso deberá 
presentar la copia simple del título y la declaración responsable llena y firmada. 
Modelo de la declaración adjunto.  

• Fotocopia del récord académico del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) 
donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida. 

• Constancia del registro del título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) en el 
Minedec; descargable del sistema SNIESE en el siguiente enlace: 
https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas  

• Currículum Vitae 

• Carta de motivación 
 
Nota: Todos los documentos, en el caso que estén en un idioma diferente del español, 
o el inglés, deberán incluir, además, una Traducción Jurada. 
 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR MINEDEC 
 

• Formulario de postulación según formato Minedec  

https://www.uoc.edu/es/estudios/formularios/solicitud-beca-minedec?origen=MINEDEC
https://www.uoc.edu/es/estudios/formularios/solicitud-beca-minedec?origen=MINEDEC
https://www.senescyt.gob.ec/web/guest/consultas


 

 

• Acreditar un buen rendimiento académico. Copia del récord académico suscrito por la 
autoridad competente, que acredite haber obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su 
equivalente, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación de 
licenciatura o ingeniería; o, 
Certificado de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y copia 
del récord académico, suscritos por la autoridad competente; en donde acredite haber 
obtenido el promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo 
académico, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. 
(Este certificado aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero que a pesar de 
esto se encuentre dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan actas de grado. 
 

Acciones afirmativas: En caso que aplique: 

• Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: 
Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo 
Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, cuando el caso lo amerite. 

• En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: 
Copia del certificado o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente 
 

Mayor información Se recomienda revisar detenidamente el siguiente documento adjunto:  
 
- BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE MÁSTER UNIVERSITARIO PARA 

ESTUDIANTES PRESELECCIONADOS POR EL MINEDEC PARA EL PRIMER 
SEMESTRE DEL CURSO ACADÉMICO 2026-2027. 

 
Para información sobre los programas ofertados por la Universidad Oberta de Catalunya:  
Universidad Oberta de Catalunya 
Email: Global_access@uoc.edu 
 
Mayor información sobre el programa de becas:  
https://www.uoc.edu/es/estudios/becas-ayudas/becas-minedec-uoc  
  
Mayor información sobre los programas de estudios:  
https://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios 
 
Página web de la Universidad: https://www.uoc.edu/portal/es/index.html   
 
Globo Común - Minedec 
Email: globocomun@educacion.gob.ec 

Telf: 3934300 ext 1737 

 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Las postulaciones se recibirán vía correo electrónico, las mismas deberán ser enviadas 
al mail: becascooperacion@gmail.com   
 
Presentar los documentos en formato PDF de la siguiente manera: 
 
- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el oferente: Deberá incluir copia 

del pasaporte o cédula, copia del título de tercer nivel con su respectiva apostilla (o 
declaración responsable), copia del récord académico del título de tercer nivel, constancia 
del registro del título de tercer nivel en Minedec, currículum vitae y carta de motivación. 

 

mailto:Global_access@uoc.edu
https://www.uoc.edu/es/estudios/becas-ayudas/becas-minedec-uoc
https://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios
https://www.uoc.edu/portal/es/index.html
mailto:globocomun@educacion.gob.ec
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

 

- 1 documento PDF con los requisitos solicitados por el Minedec: Deberá incluir el 
formulario de postulación y el récord académico o certificado de haberse encontrado dentro 
del 25% mejor puntuado de su promoción y copia del récord académico según sea su caso. 

 
Asunto: Nombre completo y “MINEDEC20261” 
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
MINEDEC) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Los beneficiarios de las becas que se convocan por estas bases quedan obligados a: 

  

a) Destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa 
formativo escogido y matriculado para el cual se ha adjudicado la beca, sin que sea posible 
con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, salvo que sea 
cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar el importe 
de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 

 
b) Acreditar ante la UOC el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 

concesión o disfrute de la beca.  
 
c) Acreditar ante la UOC el cumplimiento de los requisitos de acceso legales, y en su caso, 

de los criterios de admisión específicos al máster universitario objeto de la beca, en los 
plazos y procedimientos que determine la universidad.  

      Los requisitos de admisión específicos al programa formativo becado deberán acreditarse 
antes de formalizar la matrícula, para garantizar que se tienen las competencias 
necesarias y el perfil requerido para cursar el máster universitario objeto de la beca. Por 
lo que respecta a los requisitos de acceso, deberán acreditarse en el plazo máximo de 30 
días naturales, a contar desde la publicación de la adjudicación definitiva en el e-tablón de 
la sede electrónica de la UOC.  

 
d) Superar en un plazo máximo de seis [6] semestres académicos durante el período 

comprendido entre el primer semestre del curso académico 2026-2027 y el segundo 
semestre del curso académico 2028-2029 del programa formativo al que haya optado la 
persona beneficiaria de la beca. 

 
e) Mantener una calificación media, igual o superior, a cinco [5] puntos del expediente 

académico correspondiente al programa formativo becado. 
 
f) No agotar el número de convocatorias previstas en el régimen de permanencia de la UOC. 
 
g)  Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el  

cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 

 

El incumplimiento de alguna de estas obligaciones comportará la pérdida de la beca otorgada, 

así como la reclamación de la totalidad del importe de la matrícula del programa formativo 

seleccionado, salvo que la causa de incumplimiento sea la prevista en el apartado b). En ese 

caso, el incumplimiento comportará, además de la pérdida de la beca otorgada, el cierre del 

expediente académico y la anulación de la matrícula por incumplimiento de los requisitos de 

acceso al programa formativo correspondiente. 

 

https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=18&lang=es&changeLang=true


 

 

 

Adjudicación:  

La adjudicación provisional de las becas se hará pública en el e-tablón de la sede electrónica 

de la UOC el 10 de julio de 2026  y en la página web del MINEDEC. 

 

La adjudicación definitiva de las becas se hará pública en el e-tablón de la sede electrónica de 

la UOC el 15 de julio de 2026 y en la página web del MINEDEC.  

  

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=18&lang=es&changeLang=true
https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=18&lang=es&changeLang=true
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

